
 

 

Asunción, 01 de marzo de 2026 

Estimados afiliados: 

Reciban un cordial saludo de parte de la Federación Deportiva.  

Por medio de la presente, la Federación Paraguaya de Deportes 

Acuáticos – FEPADA tiene a bien remitirles el documento de Deslinde de 

Responsabilidad del Club, correspondiente específicamente al natatorio del 

Centro Acuático Nacional (CAN), el cual deberá ser completado y firmado 

por las autoridades responsables de cada uno de sus clubes.  

Agradeceremos puedan realizar la revisión correspondiente y gestionar 

la firma respectiva, a fin de cumplir con los procedimientos administrativos 

establecidos para la utilización de dichas instalaciones.  

Les solicitamos muy cordialmente que el documento debidamente 

completado y suscrito sea presentado hasta el día viernes 06 de marzo del 

presente año, sin excepción.  

Quedamos atentos a cualquier consulta o aclaración que puedan 

requerir, y agradecemos de antemano su valiosa colaboración y compromiso.  

Sin otro particular, nos despedimos reiterándoles nuestras 

consideraciones más distinguidas. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 


